
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2017-01329. 

 

Incorpórese a las diligencias las fotografías del contenido de la valla debidamente 

instalado en un lugar visible del bien inmueble objeto de usucapión, en 

consecuencia, conforme lo prevé el artículo 375 del Código General del Proceso,  

por Secretaría inclúyase el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.    

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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